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I. Di$p9siciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

INSTRUMENTO (l, Ratí/lca_, 4<1, A~. ,4<
Cooperación entre España,," 'JJBr~.DW',e :Íf,~'

don de la energta" lttómtca~a:fJ,~e;J..~~$~
/írmadc en Madríd .1 día 27 de "'l!yO jl. 1911,

FRANCISCO FRANCO BAHAM0NPE

JEFE .DEL EsTADO EspdDL,
GENERAIlsIMO DE lOS E1tRettos NACtOlfAf"ES

Por cuanto el día 2'1 de .nayo" de 1968 eJP~~~:fkCiAt19'de
Espafia firmó en Madrid,juntamentecon l~·':r)enl~~
del Brasil. nombradoo en buena y debida, f~:~l-:~J-$l
Acuerdo de Cooperación" sobre ut1liZac1lin:de,ll:'-~~:~
para fines p~fiCQ8 enm. España y Small, ,cl¡yo ~<!et"tIf~
I>e inserta segujd~té:

El Gobierno de Espai'ia v ei Gobierno del Bra$i:l;
Hablentlo comprobado la crecienwnecesMatt _~-~l)orllci:<uJ.

entre los dos paises en el {'.ampo de laeD:ergfa,~~~d~
dar una forma contractual precisas :está-coo¡jer89~-~-~

utllización ,de laenerg1a atómica __parannes-_p~~ ••._._Y~_;_.~_lo
instituido, acuerdan entre si las ~entes~~i_-'qta:---~
n.tu aplicadas por intermedio de sus, Ortt~sm~':~.\!~.
eS deci'r, la. Comisión Naeional de Energla Nl.U',l~ar:'la.: ~lU1iti~,~e
Energía Nuclear, en adelantedenQl11ihadM, ré$Pe'Otiv~pte,

Comisión y JtUlta..

Articulo I

Las Partes, Contratantes desarrollarán la,~raw:~~
sus <los respectivos Organismos oficiales CQlllJpe~~~:-:en:,:tJ,e~

de la investigación nucrear y de sU8aplie~s;':'~~ttp.

la cooperación entre 1a.s Empresaf;In.~r1a1e~t,~,,~~~p,t:Ie
'08 d08 paises que trabajan para la(¡UI~ <\O'.la~
atÓllllea Y. _lliJmente, faell1taráJj la_~i!l't\'Il.~
en común, tanto en el campo científico y ~~9,,~,el
campo in<lustrial, en lo que se. refiere a lasaplteacl()Jj,e!f:~ft1,eas
<le la energ1a atómica. '

Artículo II

Las Parte'~ Contratantes acuerdan Pl'Olll0Vet,:el: ,1Il~rc.am~)10
de informaciones sobre laR ínv~igac1ones,~_~Y,~

experiencias realizadas en el campo <le'" la ~~"nlJc):~,pm
los Ol"ganismos especializado¡:¡ de cada uno de -rOB,'~~IeS.

Articulo m

Las Partes Contratantes emplearán Ubrernenw: toQ!J.,i~~s.·
ción intercambiada mutuamente entre,: la ',C~'::Y_,::,~.JtJD.!i8.,
según el caso, a menos que haya' conc:ü.e1c>qes~'~~PN'!&~J
use de una determinada Información, Incluyendo la pcsIblUdad
de- que pueda ser. negada, si a.s1.fuese:J~,~J)Or:;;1á
Parte sel1eitada. SI la Información facilitada se l'élle.... a pat>en
tes regIstradas en el Brasil o en España. los _ y ... con
dlciones para su uso o comunleaeión,,&~:ct~~ ,ser
objeto de un mutuo acuerdo entre la ComiSióll>Y:~~.1itnta.

Articulo IV

Las Partes Contratantes fomenta.rnne1. inteI''\~lJl:'9i,~,4~_~~~
diantes, Profesores y especialistas y~ "" _ eatablecl.
mient08 becarlos nacional.. de la otra Pule ContR_ para
perfeccIonamiento de formación profesiorlal o para pro-
gr"""", de Investliación comunes timto ... Srasll ;< ,',. -...
ña, durante los perlados de tiempo. tél.1Illnoo' y ~'que
fueren acordados entre la Comisión yía JUnta;.. '

Artlculo V

Las Partes Contratantes- facilitarán els~ reciproco
y la venta $~tertaI.. UQ!)loareo y $ "'IU!íJ08 ueceiIarI08 para
1" l'l!allzacIÓl\,~ sus~$ desa1'r01l<l $ la -.rla U11
eleat para fitres.paclncos. QllOdando,_~~
das a las dI$PO$lclones legales vigentes en, II:$llafla y en Bmsll
sObre la materlá.

Articulo VI

Cada. una ce las .Partes Contratantes ~a.min.a.rá. favorable
mente las petiCUmes de matetlaa primas o~•., de cocn
bU8tibles n~ares _ta4... por la otTa.p-. tanto ¡¡e.ra
e(~~, inesstlpe1_~ .para. MOg1ttIlI'. el.~
dé· nmetorea ~inve$lgacUll¡. o de.1>Ol>lmela. dentro de las d!op<>
slelOI\" legal"" ...latentes en $lIlbo8 palsesl!Ol>re estos ¡>Untos.

Artlculo vn
Las Pa.rtes.· Cpntratantes se comprometen a cooperar mutua,.

njente en el """"'TOllo dé aqtlellos Pl'OYect90 conjuntos _ sean
.,¡o.éordlldos perllldlcamente eutre la Cónll_ Y la Junta.

ArtIcUlo VIn

Las Partes Contratantes se COlÍ1!>romét<;ll a ofrecerse DlUitla
mel\Ie becall $ estUdio _ 100. temas y ¡>Or los perIodoo de
11"",,110 qnc acord......... ElnlIinero de estas~ .... <le\ermIl1ado
tned\at>.te mJ!.tao·intercamblo de ca~ enu:e losPl'e8ldeDtes d,
laCOrnl_y de la Junta.

ArtleUlo IX

Los representantes de la Camlsjón y de la J1Dlta ,han d'
reunIrse a b1tervalos Ilete)"ttllnados <le tiempo pe:pa t,rat..- _
eUalqmerprobl6na quepue<la O1l~r como tOSU!tado de la el...
cuc16n .de ~te Acuerdo.

ArtIculo X

a) El presen,te Acuerdo. tendrá W1a Valk1ez de diez años. a
, _t..- del dla en que cada ttna de las~ baya reclbklo dé

la otra no~~ por esct1to. ~ qlle hlta.8ldo cumplidas las
fortnalidl\deé legales y eonetltuelonales ~U!>rIdas para en en-
ttad8 en vtgqr~ ~ ~

b) El p""",nte Aeuerdó podrá ser <!en\Ulelodo en eualqmer
momento por ttna de, las Putea Contratantes, En ese """" la
denuncIa suttlrá efecto sete __ déllI>Uéa dé 011 notificación a
la otra Pal't!>.

el En laeventuallds" dé <\enuncia delpreoenle AeuerdD• .los
eol\t\'Il.te/l OOlIl>1uid08 en el cua<l\'O 4< SUap~ contlD.uat'6n
e1\ vigor dm:an'" toda la ll1ll'1lclón de loo.~ para 100 "'"
fu""'; estabIecIdo8, salvo declilón en e<l1'trarIo dé las _
Contratantes.

En fe dé, 10 cual, los~tes lIlJa,lo ln<Ilcad<1O, del>lda
roente aút<n'!2ad...., !Irrna1:l el preoen~ AWord¡o. en" cIOIl eI""'P!A
"''' en Ienguaport~~.~. llioot<!olpaloDentea~
... cada une) dé loo doeleXt08.
~ enMadrld a Vélíllil!letede ~o dell'lÜ,.J><>Veclentc¡a

""~ y l>th0'~Por ,I~~~ P<!ntando J4IIo:Illoastlella.--J"# el O<>l>len¡o del BrOall, <JaiIlI4lra.. 0Ui1ó, 'l7rIel da
Do!lta m_, '

Por tanto, bal>iendo visto y exam\DlldO 100 dlelI __
Integran ellC)l¡O ConV$!l<l, ~.la O<JnlalÓf\ <l!'l Tratados de lae
~rtes~ en OU!1\p1lUIlenIó dé JO ...._ en el .....
'!CU!o 14 <le.' su•. Ley~ 've••ft,~ Y ratlfkllr
CíU\Uto en ello se dIs~'Ql1lI1<)en~~l:...ntak¡ "Jll"18"
be> ~ ratl$i«),prometlen<lo~k¡. " ". y que ..
cumpla y _rve ¡>UntuaIm._ en~ llUa~ _
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Delimitación de la zona para el control del tráfico
de mercancías

Articulo 1

1.0 Se crea en CanrraIle, en territorio español, en la esta.clón
de Canfranc. una Oficina de Con!<'olee Naolooales Yuxtap\\e8Ws.

2.0 . LQS controles espatíoles- y: tra-nceses.con ocasión del paso
dé la tronterahisl18J1O..francesa, en la, dt1:'ecctón España-Francia
y FranQ~EspalÚL. de: los trenes d, viajeros y de los de mercan
cfas. se~feetuar{m_en"esta OfiQma.

3.°, Eetoo controles son de apl1caclón, de una parte, tanto a
1&8 personas.como a los equipajes y otros efeotos que conduzcan,
así oomll.~biéna 1oseq¡¡iPaje8f~08 que se encuentren
en tales- trenes, Y. de Otra parte. a· _ mercancías.

Delimitact6n de la zona para el contrcíl del trd/tco de 'Viajeros

Articulo 2

" El Gpb~o españo.l aprueba. el Ac~do relativo a la creación
en la est;acióude CantranC,. en ten',itorio español, de una Oficina
de Col1trol,es Nacl_ Yuxt&Puest<l6, elaborado por la COmi·
sión mttta· hispa-no-trancesa, preV1sta en el articulo 26 del
Convent-oantes c1tado.-el 21 de noviembre de 1968. en los térmi·
nos siguientes:

Excelentísimos sefiores:

ORDEN de 8 de abril de 11/70 sobre rej>!>1'CUSiQn
del Impuesto EspecícU del azúcar en los precios de
este producto. <

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

El Ministro de MUIlWs Exter101'e&.
FERNANDO MARIA CASTIELLA

De acuerdo con lo previsto en el apartádo $-) del artículo X,
el Acue-:rdo ha entrado en vigor el dia 5 de riJ.a;tzo de 1970~

fin. para su aiayor ~aLietaclon y' firmeza:mttnqo. exped.U' este
_ento de Ratlficación f1rlIlado ¡>orlA· debidamente ....
lIa40 Y refrendada por el InfrescrlU> Mll1lstro lIe Asuntos Ex.....,.......

DIldo en Madr1d a 16 de dic1emore de 1968..

PRAJI01IlOO l"BANCO

1.0 La zona prevista en' el articulo 3, párrafo 1.0, del Conve
nio, para el control de los viajeros, está. <lel1mltada según figura
en los .dos planos. núrnerOt 1 y 2; ane-josa.l presente Acuerdo,

_bleoldo, con vigencia " partir del 1 de _ últlmo, del quef"""",n P!'1'le Int<igrante.
el tipo nonnaI del Impuesto -.w que/!l'..... I. f.bri....lJn
del _ que haIlla sida redUCúlO desde el,~I~lg11_. 2.' Eóta. zona COJÍlI>re11<le:
de 21 de octubre, y acordada-la repet<fu$!Ótl-~eri'el~del a)J.N" saJaade _reconocinlien.to. marcadas con trazo rojo
__ de la parte del ImpuesU> restableckla, pr<>(Jede $efialar oontin\lQ ~ el planO mlmerQ·1 aneío:
los que CM'l"eSponden en cada bASO. b) los locales reservados para uso exclU$1vo de los servicios

ClaaU'lClBdo el azúcar, poi" Otden de esta:~icl~claele 10 l1e francesea de ,A.duana y de PoJicla. ,marcados con trazo rojo
febre... pasado,. en régimen de precios ~ytenl<íhdo en continuo en el PlanO numero 1.

~:..~.:u~~~: e~e;.bl=;:' ':re~""d:.,.t:: ' EBtoe localee están oonstltuldoo por:
clón en materia de preciOS cle~in9:, eIf--sU:,~ 2-3. que ~ los loc.ales de la Aduana frances.: (letra A en el plano nú-
la fijación de precloo máximos ... efectuará J)<Jr'. Orden, previo lIlero ¡); .
1nforme. en su caso, del ~-1IltereB8;(lQ¡-_~ elh1,fornle - la onema de la. Policla -f:ra.ncesa·Oetra B en el pls.no nú-
del de Comercio y oída la B\\b.;onl1!ll6n de~ hi> tenIdo nler<> 1);
a bien 4lsponer lo Siguiente: - laaltlU'itas de IftPollcta franCesa (letras e y D en el plano

nú.i:fier9 1);
Articulo 1.& El precio m'áximo' de ventILaJ. ,PúQlloo<tel -.,. e) 108 tramos de via pOr los que circulan los trenes de vi..

<:&' blanquillo o granel en la Penlns1lla eJálas ~e_ ..,tá jeroo, tranlOS compren<lidos enh'e la frontera y la Oflclna;
de 16 pesetas kllogramo. peso neto, 1ncltaf:dÓ$tod.8.·. clase de d) 108- trenes de viajeros ¡:;rocedeot69 o con destino a F-raneia;

imp.=~; La ComiSaría General. de Abao$technIEUl;'to& Y '!'rans- e) .-~ ~. en .. 188, flUe - se estacIonan lOB' trenes de viajeros
portes determinarA, en baSe al precio del~'I>1o.llq]1l)la... (vias nllmeros 1 y 2, m_adas en el l'R\!1onllmero 2);
ñalado. 101 de todas las deIIll\B cla$etl, ~••'~. 1<lB '1'~-,," de f~ :~g,,~ francéS. en tode la 100000wd del edificio central
de oometelallzaclón _ opll."'bleS ¡lO:l;I,.~'IJIl" .<le euas.

Art, 3.. La preeente Orden ""trará en '~if,l dlí>.l!IgUlell' Los íiectotes de la oona menciona<lóll anteriormente en o).
te al de e\\ p¡,¡OUcaol6n en el «Boletín Oficial delEStad9t. dI, e) y fl estáll~ en el adlUl1to plano nllmero 2 con

un tr8$O rojo continuo.
Lo que comunico a VV_ EE. pata su conoeltn1ento y efectos,
I:lloO 8Ua.nle a VV. EE.
Macl.rk\, 8 de "rU de 19TO,

OAl'lRiPO .
ArUculo 3

ExcIIlos. 8relI....

MINISTERIO
DE ASUNTOS~Xl'ERIORES

CANJE de Netas entre /Os G<>/>ie1'llOll de E8¡R<ñ4 ¡¡
de la lilllPÚbUca F_a pOI' 01 _ .. """" ...
vlgor el ACUBI'dQ de Zl d.e~ ...~ ..
livo a la C1'<llIOIón en la~ d.e c.n.t-. ...
torrltorlo español, de _ Ofld!la "" C01Úl'QIN N""
ciona/es V.--m, __ por la Coli>Ioidn
mbta hf&pano-tr-.a,~ 4n el Mtfctao 26
del CÓ7WenI<> de 7 de JUUo de :t96S.

Bl M1Waterio de A.InIDtG$~. aa.l~.;:~a1Y;arnente a la
Embajada die F'ronola. y con """-:la al~ a., Jén'""
fa 2.', del Col1_~ -... ... la....- de
0fl0lDaB de Col1_ N-..leto Y1Ut-'-'1 die _ea ....
111tfo, f!rIDlodI> ... M:adrld el. 7 de Julio de llltll, __ elliaQor de
_ lo que SIgue:

1.& Par-a el OO1ltrQl 4e~reancjas. 1& zona prevista en el ar~

tlclIto 3. ~o. 1.'. del C\¡nvenJ.p ~tálJttlll<\da de ...",."..¡" con
101 pI&nQll.n~ 3 V 4 l\dJ1¡lltóll -,J presente A<merdo. del que
fortna1l parte lntelmmte.

2.11' lIista zona· eomprende:

&)108 locales '.~adospara. 1180:' exclusivo de los· servicios
franceeee de Aduanas. <letra.A en el plano nl1meró 3 Y marcado
por \In Ü"IIiID IWó COllt!Uoo);

b) 1(lO lOQlI.Ies de .11",qenaJe de P"'luetes Pos~es (letra B
en el PIall..n~.. 3 y ......-:lo _ "'"~ ttlio oontlnOO) ;

e) ~.~ eon¡p~ell<lldAS l!llt<'el& frontera y la Oflclna. por
las q\lec,;reuI&l1!Q<1. ttell<!8. de~:

dI los .trenet¡. de _Cúla pi'óCedentes o con destino a
FrfUlC1e.; ,

el lasvlM en las que se __los trenes de __M
procedentes o con deatlno a Francia:

f) el _ fra1lc<!e, ~ toda la longltud del edl1íelo <>entra!
dela~~; .

gl los m~ea Oertlldos. lóll muelles-. los mue1lee del>
cubiertos. y '<lB~ <lende se~ las meroanciao
o¡,¡jetasalconttoladuanero.

Loo ·-"""""dela.zcna seil"-" ....tertormente en o). <l.
el, fI IIlrl ••~~os en el planO n1lmero 4 adjunto por
un t:razo rojo oont1lluo.

H ca: a.: HiNi iM i iii!i\I. Hit._...


